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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.............. . . ... .  12,50
Por seis meses.................. 6.50
Por tres id......................... 5,50

SUSCRICION PARA FÜERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 15
Por seis meses...............  8
Por tres id....................... 4,50

BOLETO OFICIAL DE LA PROV I\(1A DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 169.

QUINTAS.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación en Real orden circular de 24 del 
corriente dice lo siguiente:

Al publicarse la Real orden circular 
fecha 9 de Julio último, dando reglas 
para la ejecución de la ley llamando al 
servicio de las armas 55.000 hombres 
para el reemplazo del año actual, se pre
vino en la undécima que para la entrega 
en caja se presentarán en la Capital solo 
los mozos que, declarados soldados por 
los Ayuntamientos, hubieran de ser des
tinados al ejército activo, suspendiéndose 
esta operación en cuanto á los de la se
gunda reserva. Esta suspensión reconoció 
por causa y fundamento el deseo de que 
los pueblos no experimentaran tantos 
perjuicios como se les hubieran originado 
s¡ también los mozos de la segunda 
reserva hubieran de haber tenido que 
presentarse en la Capital cuando eran 
tan necesarios los brazos para la reco
lección de los frutos.

Mas hoy que han desaparecido las 
razones que motivaron aquella disposi
ción, conveniente y necesario es dar 
cumplimiento exacto á la ley de reem
plazos de 29 de Marzo de 1870, para lo 
cual S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

1. ° Si algún Ayuntamiento hubiera 
dejado de hacer en lodo ó en parle la • 
declaración de soldados en cuanto á los' 
mozos sujetos á la segunda reserva, 
según se previno en Real orden circular 
de 3 de Mayo último, procederá desde 
luego á verificarla en el improrogable 
plazo de ocho días desde que se publique 
esta disposición en el; Boletín oficial de 
esa provincia.

2. ° Los Ayuntamientos que ya ten
gan hecha aquella operación, formarán 
inmediatamente por duplicado la lista de 
que trata la regla 9.a de la citada Real 
orden de 9 de Julio por, lo que respecta 
á los mozos declarados soldados de la 

segunda reserva, haciendo constar á 
continuación el nombre y los apellidos 

-de cada uno, la fecha de su nacimiento, 
el número sacado en el sorteo y la talla 
en metros y milímetros, expresándose 
el total de los declarados soldados y de 
los que habiendo reclamado, tuviesen 
recurso pendiente. Los Ayuntamientos 
que se encuentren en el caso l.° de esta 
circular, procederán asimismo á la for
mación de esta lista, tan luego como 
haya terminado el plazo de ocho días 
que se les señala, para la declaración de 
soldados.

5/ Una vez hechas estas listas, re
clamará V. S. de cada Ayuntamiento un 
ejemplar con el fin de formar una rela
ción general de todos los mozos declara
dos soldados de la segunda reserva en 
esa provincia.

4.0 Con presencia de dicha relación 
y de los expedientes respectivos, dispon
drá V. S. que se oigan y fallen por la 
Diputación provincial las reclamaciones 
de los mozos que no se hubieren confor
mado con los acuerdos de los Apunta
mientos, siepre que aquellas se hubieran 
interpuesto en el tiempo y forma prescri- 
tpsren la Lev de reemplazos de 50 de 
Enero de 1856, debiendo seguirse para 
su resolución definitiva los trámites que 
determina el capitulo 14 de la misma ley.

5. ° Para la ajecucion de lo dispuesto 
en la regla anterior, solo deberán pre
sentarse en la Capital aquellos mozos 
cuya declaración de soldado ó de cuyas 
exencionas,se hubiere apelado para ante 
la Diputación provincial; señalándose para 
este acto del 4 al 19 de Noviembre 
próximo; y procurando V. S. en la de- 
signacion de cada pueblo lo que ya se 
dispuso en la regla 7.a de la Real orden 
fecha 9 de Julio de este año

6. * De lodos los mozos declarados 
por los Ayuntamientos soldados de la se
gunda reserva y que no hubiesen inter
puesto recurso en tiempo oportuno, pasa
rá V. S relación nominal al Capitán 

.General del Distrito á que pertenece esa
provincia tan luego como reciba de cada 
Ayuntamiento la lista de que trata la re
gla 5.a de esta Circular.

7. * A medida que vayan resolvién
dose los recursos pendientes dará V. S. 
inmediato conocimiento al expresado 
Capitán General, remitiéndole en cada 

caso, nota detallada del nombre y 
apellido y demás circunstancias del sol
dado, para que por conduelo de la auto
ridad militar competente pueda ser ins
crito en las relaciones de la segunda re
serva que deben llevar las comisiones 
respectivas.

8 0 Las disposiciones de las reglas
8.a, 12.a, 15.a y J4.*de la mencionada 
Real orden de 9 de Julio, y los articulos 
12 y 16 del Decreto fecha 21 de Mayo de 
1870 son aplicables á la ejecución de la 
presente Circular en cuanto á ella no se 
opongan y solo en la parle que se refiere 
á los soldados de la segunda reserva.

9. a Las reclamaciones que hagan los
interesados al Ministerio de la Goberna
ción contra los fallos de las Diputaciones 
provinciales serán instruidas y resuellas 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 15 
de la ley de reemplazos de 50 de Enero 
del 856..........

10. Dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al recibo de esta orden co
municará V. S. á este Ministerio de mi 
cargo haberla publicado por Boletín ex
traordinario para conocimiento de todos 
los pueblos: encargando, por último, 
á V. S. que al expirar el plazo señalado 
en la disposición 5.a remita á este Centro 
un estado general de los soldados que, 
de cada Ayuntamiento de esa provincia, 
hayan sido destinados á la segunda re
serva. De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y exacto cumpli
miento...V T

Lo que se publica en el presente Bo
letín para conocimiento de los Ayunta- 
mient<>s~de esta provincia, quienes pro
cederán inmediatamente á dar el mas 
exacto cumplimiento á cuanto se pre
viene, cuidando de reinilir con oportu
nidad á este Gobierno las listas por 
duplicado á que se refiere la disposición 

"S.? de lu presente circular, asi como 
los respectivos expedientes, para que se 
oigan y>.fallen por la Diputación pro
vincial las reclamaciones de los mo^os, 
para cuyo efecto se designarán los dias 
en que deberán presentarse ante aquella 
Corporación.

Burgos 26 de Octubre de 1871.
El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección 1.*—Política y Órdcn público.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación ha pasado ó 
este Gobierno la siguiente circular.

Por el Ministerio de Estado se dice á 
este de la Gobernación con fecha 11 del 
actual lo siguiente:

Exorno. Señor.=E| Representante de 
España en Lisboa dice á este Ministerio 
con fecha 8 del actual lo que sigue: Cada 
dia es mayor el número de comunicacio
nes y lelégramas que los Gobernadores, 
Jueces de 1.“ instancia y Alcaldes dirigen 
á esta Legación y Consulados, pidiendo á 
protesto de urgencia unas veces, y sin él 
siquiera otras, la detención de súbditos 
españoles á quienes se califica de reos.= 
Estas comunicaciones, enteramente fuera 
de la cláusula de la .oouyeiicioo de 28 de 
J.Uljó de 1'868, ya pornoeslar autorizadas 
.de documentos legales, y tanrb’iéfn por no 
venir por conduelo regular, ocasionan por 
de pronto un conflicto entre el deseo de 
secundar á las autoridades, y el temor de 
aceptar responsabilidades cuya extensión 
se desconoce, y son algunas veces segui
dos de un silencio completo, que dá á la 
prisión lodo'el carácter de detención ar
bitraria =La repetición de semejantes 
casos me obliga-áyrtigar á V. li.ise sirva 
adoptar las medidas que estime oportu
nas para que lasdemandhs de extradiéion 

"vengan exclusivamente por conduelo de 
ese Ministerio acompañadas de los docu
mentos que la convención exige, y se
ñalando desde luego el punto en que ha 
de hacerse la entrega de los reos, 'para 
evitar asi las desagradables contestacio
nes á queda lugar la larga prisión de ellos 
en espera de que se determine el punto 
para la extradición —Lo que traslado á 
V. E. de orden del Señor Ministro deEs-

- lado para que se sirva disponer se den tas 
órdenes oportunas á (in de que las peti
ciones de extradición se hagan por el 
conducto que está mandado.

De real orden,comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos que 
se expresan en la preinserta comunicación.

Y he dispuesto su publicación en el 
presente Boletín oficial para que lle
gando á noticia de las Autoridades á 
que se refere tenga el mas exacto cum
plimiento cuanto en ella.se previene.

Burgos 25 de Octubre de 1871.
El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

ella.se


COMISION PROVINCIAL DE BURGOS. COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

Año económico de 1870-71.
Estado de la recaudación é inversión de los fondos de esta provincia en el tri - | 

meslre anterior, que comprende los meses de Julio, Agosto y Setiembre, ó sea el | 
período de ampliación al ejercicio de 1870-71, que se publica con arreglo á lo dis- ¡ 
puesto en el arl. 83 de la ley provincial de 20 de Agosto de 1870 y el 157 de la i 
municipal de igual fecha, á saber:

CARGO. Pesetas.
Existencia en fin del trimestre anterior:

En la Casa provincial  13021,40 
En el Instituto........................................................ 277,98
En la Escuela Normal  484,1 1
En el Colegio de Sordo-mudos  1415,93
En la Casa de misericordia  48850,47 64049,89 i

Por producto de rentas de la provincia  1742,37
Por id. del repartimiento  117,685,43
Por instrucción pública, á saber:

Instituto ............................. 15155,21
Academia de dibujo  412,50

-----------  15547,71
Por idem de Beneficencia ............ 4501,77
Por resultas de presupuestos anteriores  12166,22

Total cargo ................ 215693,59

DATA.
Capítulo 1 .‘—A dministracion provincial.

Satisfecho por obligaciones de la Junta de Agricultura, Comisión de
Monumentos y Estadística  1544,46 1

Capítulo 2.°—Servicios generales.
Satisfecho por gastos de bagajes  7546,53
Id. por id de la Imprenta provincial  4895,19
Id. por id. de elecciones.................................................................. 1000

Capítulo 5.°—Obras públicas de carácter obligatorio.
Id. por gastos de reparación y conservación de caminos  8702,58

Capítulo 4.”—Cargas.
Id. por contribuciones de fincas provinciales..................................... 78,63
Id. por intereses de obligaciones provinciales.................................... 15

Capítulo 5."—Instrucción pública.
Id. por obligaciones de la Junta de Instrucción  9,25
Id. por id. del Instituto ................................ 59,50 i
Id. por id. del Colegio de internos  240
Id. por id. de la Academia de dibujo  1319,98
Id. por id. del Colegio de Sordo-mudos  3556,41
Id. por id. de la Biblioteca provincial  4113,10
Id. por id. del Museo provincial...................................................... 473,78

capítulo 6.°—Beneficencia.
Id. por estancias de dementes pobres  1696,16
Id. por obligaciones de la Casa provincial de Beneficencia..  98350,44

Capítulo 8 °—Imprevistos.
Id. por gastos de esta clase ........ 3840,76

SECCION 2.a
• Capítulo 2.’—Carreteras.

Id. por obligaciones de la Dirección de Caminos vecinales  263,75
Capílulo 5.°— Obras diversas.

Id. por obras de construcción de caminos  28495,55
Capítulo 4.j— Otros gastos.

Id. por gastos de inrerés provincial  1002.42
SECCION 3.a

Capítulo único.
Id. por obligaciones de presupuestos anteriores  22636,90

SUPLEMENTO DE FONDOS.
Por los suplementos hechos en el Instituto por el presupuesto de

1870-71 para nivelar las cuentas del ejercicio corriente de 1871-72. 6961,29

Total data  196179,26
RESUMEN.

Importa el cargo  215693,39
Id. la data  196179,26

Existencia para el trimestre siguiente.
En esta forma:

En la Depositaría provincial
En el Instituto
En la Escuela Normal
En la Casa de misericordia

10655,82j 
8392,40
484,11

1,80)

19514,13

19514,13

Igual.
Burgos 20 de Octubre de 1871 =EI Depositario, Celedonio Valípuesta.— Está 

conforme.=Ei Contador, León Villen.=V.° B.’=EI Vicepresidente, LerenaBuslillo.

Año económico de 1871-72.

Estado de la recaudación é inversión de los fondos de esta provincia en el 
trimestre anterior, que comprende los meses de Julio, Agosto y Setiembre, y se 
publica con arreglo á lo dispuesto en el art. 85 de la ley provincial de 20 de 
Agosto de 1870 y el 157 de la municipal de igual fecha, á saber:

CARGO.

Pesetas.

Producto de rentas de la provincia  457
Idem del repartimiento.. .  38.731,98 
Idem del Instituto .................................................. 4.598,7a
Idem de Beneficencia...................................................................... 213,47

SUPLEMENTO DE FONDOS.
Suplementos hechos en el Instituto por el presupuesto de 1870-71 

para nivelar las cuentas del ejercicio corriente de 1871-72  6.961,29

Total cargo  50.942,49

DATA. 

SECCION 1.*—GASTOS OBLIGATORIOS.

capítulo l.°— Administración provincial.
Satisfecho por obligaciones de la Secretaria de la Diputación  8.043,62
Sueldo del Depositario  416,66
Gastos del Campo de la Verdad .............. 124
Sueldo é indemnización de salidas del Arquitecto .................. 500

capítulo 2.°— Servicios generales.
Gastos de la Imprenta provincial  1.515,68

capítulo 3.’—Conservación de caminos.
Peones y material .................. 4.036,50

Capítulo 4.°—Cargas.
Contribuciones de fincas provinciales  19,56

Capítulo 5.°—Instrucción pública.
Junta de 1.* enseñanza  166,66
Instituto „...... 11.108,85
Escuela normal  757,56
Colegio de Sordo-mudos  2.369,28
Museo provincial.............................................................................. 91,66
Inspector de Instrucción.................................................................... 375

Capítulo 6.0—Beneficencia.
Estancias de dementes pobres  3.173,75
Casa provincial de Beneficencia ............. 5.210,56

Capítulo 8.°—Imprevistos.
Gastos de esta clase......................................................................... 177,12

SECCION 2.a—GASTOS VOLUNTARIOS. 
. -------------

Capítulo 2.°—Construcción de caminos.
Personal de la Dirección y gastos de expedientes de expropiación  2.441,60

Capítulo 4.°—Gastos de interés provincial.
Sueldo del Conserje del Palacio........................................................ 124

Total data  40.652,04

RESUMEN. 

Importa el cargo  50.942,49
Idem la data ............. 40 652,04

Existencia para el trimestre siguiente  10.290,45
En esta forma:

En la Caja provincial  9 215,893
En el Instituto  451,21/ mis
En la Escuela Normal  620,44 lu-zau’4D
En la Casa provincial de Beneficencia.. ............ 2,91 ; 

Igual.

Burgos 20 de Octubre de 187f.=EI Depositario, Celedonio Valpuesla.=Eslá
conforme, el Contador, Leon Villen.=V.° B.°=EI Vicepresidente, Lerena Bustilio.
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»

Leñas muertas y rodadas

1000

.»
50

Año.

Año.

»..

».

))

. . ».

»

»

»
))

»

800

Todo el monté.

id.
id. x

45
Todo el monte, 

id.

Todo el monte, 

id. 
id.

100

200

45
56

42

100

»

100

200

'20

50

. Año.
» 
»

Todóel monte.

Todo el monte.

" ídl

100

200

»*

94
55.
19

42
56
59

41

140
180
100

140

80 
»

140
80 

'100

Todocl monte, 

id.

id.
»■

»

Año. 
id.

Limpia de carrasco y encina

Limpia de madroño
Id

Leñas muertas y rodadas..

94
49

Id...,y 
Villanueva

Id....' 
Barroso.. 
Villasuso. 
Leciñaña. 
Vi vaneo... 
Vallejo... 
Santiago.. 
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Id. y Cániego 
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Despojosdeim incendio’delaño anterior.

Estado, demostrativo, de los aprovechamientos forestales para usos vecinales de ¡os pueblos del partido de Villarcayo que á continuación se expresan, correspon
dientes al plan provisional de 1871 á. 1872, formado por el Ingeniero Jefe del Distrito y aprobado por-Real orden de 4 da "Agosto último,.con destino 
á los’hogares de los mismos. " - 

' ' ............... ■ ’)('ConcluswnJ . . .

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES.
------------- ■eoeo-
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Iros. ...............' Régóyo-.................... ..
Rebollar........................
Recuenco............. .....
Saron............ ............. .

» id. )) )) » »

Anzo....... . .. . .. . ... . .. . .
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-Santa Cruz............. 
Cedion.............. .. .........
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Baiínercá............. 
Santa María‘del "Llano... 

rArlieta.-.. ........

Balíúérca. ................... .
Casiales. -..'...........-..
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Optieriz.................. ... ..
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Borlado...................
Gijano............... 
Santecilla.......................
Opio.........'.............
Rio de Mena.... ....... 
Bortedo..-.............
presilla de Mena.,"..... 
Ungo................ 
Maltranav.. ,. .......

SatyRartoloméL............. ■.
Id... ............. ..

Berroncillo,.. ..............
Regolga................ 
Derecha de ürdunte.. •., 
La Peña.. .......... ., 
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Regolga7........... ;. 
San Miguel... .............. .
La Peña.. ............. . .
La Cepera. ,
San Arcenio.......... ..
Trabajas....... .... -..-.
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Berrán........................... Id. y Carrasquedo.......... » » » id. * » » )) »

Pangusion..................... Dehesa........................... )) ; » » D id. » » »
La Prada....................... Calleros......................... • )) D » id. » » )) »
Revilla de Ran................ Prado la Labadera.......... * )) )) )) id. » » )) » »
Rufrancos...................... Bardal........................... Leñas muertas y rodadas................... 180 )) 100 )) 50 60 » » Año.
Las Viadas..................... Fuente Santa Gadea........ » )) » » Todo el monte. )) » » » *
Edeso........................... El Arenal....................... )) » » » id. » » » » » •
Parayuelo..................... Encinal.......................... )) » id. » » » » »
Virues......................... Hornazo......................... » » » » id. )) » » )) »
Alimaña....................... Cortiguera..................... )) » » id. » » ))
Plagaro......................... Camero......................... » D )) » id. « » » » »
Leridana........................ El Carrascal................... » » » » id. » » )) » »
Pedresa......................... La Coladera................... » » » id. » » » » ))
Villaescusa..................... La Dehesa..................... Lefias muertas y rodadas................... 45 » 200 id. » » » » »

1.1............................ La Mesa......................... Id............................................... 85 » 200 * 94 » » )) Año.
1(1.......................... La Tejera..................... » » D » Todo el monte. )) » » » »

Huidobro........................ Otero y Peña la Cuesta.. . Leñas muertas y rodadas................... 754 » 1000 » 100 50 100 100 Año.
Barrio la Cuesta.............. El Encinal y Carrascal... » » )) » » 19 » » » id.
Viltanueva..................... , La Cuesta............. . . . . » x> $ )) » 90 )) D » id.
Bascuñuelos................... La Rad.......................... Limpia de maleza............................... 59 » 100 » 42 * » » id.

Nota. Con esta fecha y con los números desde del 1.* al 32 inclusive, y plazo de tres meses, se han expedido y remitido á los respectivos Ayuntamientos las competentes 
licencias para que los mismos puedan proceder á los aprovechamientos bajo las condiciones que al respaldo de las mismas se expresan.

Asimismo los Alcaldes populares, únicos á quienes se remiten las licencias, facilitarán A los de barrio copia literal de las mismas, á fin de que estos puedan saber 
con certeza <]ué clase y cantidad de aprovechamiento les corresponde; v en su virtud, lo mismo que en las cabezas de Municipio, nombren una Comisión de su seno 
que, á la vez que inspeccione las operaciones de corla, sea la única responsable de los daños que se cometan; en la inteligencia de que estos serán responsables de 
los abusos si se omitiese esta formalidad.

Apareciendo en el mismo varias superficies vedadas ó acotadas; se recomienda su puntual cumplimiento.
Todo lo que se hace público por medio de este anuncio, no solo para conocimiento de los pueblos interesados, sino también para que las Autoridades locales, Comisio

nes de Ayuntamiento y empleados del ramo no aleguen ignorancia, y hagan se cumpla lo preceptuado en los pliegos de condiciones y demás disposiciones vigen
tes en materia forestal.

Burgos 22 de Setiembre de 1871 ,=EI Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Anuncios oficiales.

Hallándose vacante la plaza de Estan
quero del pueblo de Villuslo en esta pro
vincia, partido de Villadiego, se hace sa
ber al público, para que en el término de 
veinte dias, contados desde la fecha del 
presente anuncio, presenten en este Go
bierno los que se crean aptos para el de
sempeño de dicha plaza sus correspon
dientes solicitudes acompañadas de cuan
tos documentos tengan por conveniente 
sin omitir la cédula de empadronamiento.

Burgos 25 de Octubre de 1871.
El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

ALCALDÍA 1.* POPULAR
DE BURGOS.

Habiéndose extraviado á Doña Boni
facio Fuentes, viuda y vecina de esta 
Ciudad, el billete municipal al portador 
núm. 165 de 2.000 rs. de capital y 120 
de renta anual, que la fué expedido por 
este Ayuntamiento como suscrilora al 
empréstito contraído por el mismo en 
Octubre de 1868, dicha Corporación ha 
acordado á instancia de la interesada 
declarar nulo y de ningún valor ni efecto 
el referido billete, y que en su equiva
lencia se la entregue otro por duplicado, 
prévia inserción de este acuerdo en el 
Boletín oficial de esta provincia, para los 
fines consiguientes.

Burgos 25 de Octubre de 1871 ,=EI 
Alcalde, Emilio ti de la Vega.=El Se
cretario de Ayuntamiento, José Rio y 
Gilí.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE SETIEMBRE DE 1871.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. Dias. Vecindad.

Punto donde 
se han hecho 
las compras. Fanegas.

Quintales 
métricos.

Precios.

Pesetas.

Harina de 1? clase.

Sres. Gil hermanos y Rico.............. 5 Burgos........ Burgos... » 8,28 38
1). Pedro Aguado........... 5 Quintana la Puente.. Id. » 31,72 58El mismo....................... 15 Id. Id. » 58 06 58
Sres. Conde é hijo...... 25 Burgos......... Id. • 10 58,03

Harina de 2.a clase.

Sres. Gil hermanos y Rico.............. 5 Burgos......... Id. » 9.61 54,77
Viuda de Sla. María y Gómez.. . . 5 id. Id. 1.66 34,77
D. Pedro Aguado........... 5 Quintana la Puente. Id. » 68,73 34,77
El mismo....................... 15 Id. Id. » 76,12 34,77

Harina de 3.a clase.

Sres. Gil hermanos y Rico.............. 5 Burgos......... Id. )) 8,05 52,07
1). Pedro Aguado.......... 5 Quintana la Puente. Id. * 31,95 32,60
El mismo....................... 15 Id. Id. 38,06 32,60

Leña.

D. Miguel Abad y comp.s 14 Madrigal. Id. » 92 2,04

Cebada.

D. Juan Terán y comp.s. 2 Villatoro .... Id. 118 D 5,50
Felipe Arnaiz, id........ 5 Carcedo de Burgos Id. 132 D 5,50
Agustín Ibañez, id... . 5 Villafiía.'.. .. Id. 126 P 5,38
Toribio García, id.... 7 Agés............ Id. 124 » 5,58
Enrique Martínez, id. . 12 Alapuerca ... Id. 99 » 5,50
Alejandro Gómez, id.. 12 Quintauaduefias. . . Id. 120 X) 5,38
Juan Santos, id.......... 14 Los Austnes.. Id. 89 y 5,50
Hilario Migue!, id.... 19 Renuncio...... Id. 76 » 5,50
Basilio Martínez, id... 21 Frandovinez.. Id. 27 y 5,50
Genaro Arnaiz, id. ... 25 Quinlanilla Riopico Id. 31 )) 5,50
Valentín Martínez, id.. 26 Vihafría... - Id. 28 y 5.50
Felipe Ruiz, id........... 28 Olmos......... Id. 62 y 5,50
Francisco Burgos, id.. 30 Villa y erno .. Id- 179 )) 5,50
Burgos 50 de Setiembre de 1871.=EI Administrador, José de Elorza.=V.° B.° 

=EI Comisario de Guerra, Inspector, Vivero.

Anuncios particulares.

Los mozos que hayan cumplido la 
edad de 18 años y quieran sentar plaza 
voluntariamente para el ejército de Ultra
mar con el premio de que se les enterará 
oportunamente, pueden presentarse en 
casa del que suscribe, plazuela de Prim, 
antes del Mercado, de esta Ciudad, Tien
da de Esterería.

Burgos 19 de Octubre de 1871.= 
Maleo Vidiella. —2—

En el pueblo de Villalvilla junto á 
Burgos se halla un buey detenido en 
casa del vecino del mismo Blas Fernan
dez, que debió extraviarse del mercado 
del Hospital del Rey el viernes próximo 
pasado, cuyas señas son: pelo negro, la 
encornadura vuelta hacia arriba con una 
coyunda arreatada á ella. La persona 
que se crea dueño de él, puede pasará 
recojerle pagando los gastos originados.

El día 24 del corriente desapareció de 
la calle de Santander de esta Ciudad una 
pollina de las señas siguientes: de poca 
alzada, de cuatro á cinco años, herrada 
de las manos, pelo cárdeno oscuro, con 
bastantes pelos blancos en la frente, la 
natura un poco rasgada, abierta un poco 
de atrás. El que sepa su paradero se ser
virá dar aviso á Aniceto Manrique, vecino 
de Santa Cruz de Juarros.

El dia 20 del actual desapareció del 
Hospital del Rey de Burgos una pollina 
parda, de alzada regular, ya cerrada y 
está criando.

La persona que sepa su paradero dará 
aviso á Santiago Hurlado, vecino de Yu- 
dego, que es su dueño.

ÍMPR8NTA D8 LA DIPUTACION PROVINCIAL


